
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto de Sustanciación No. 269. 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00030-00 
DEMANDANTE: JOSE HERNANDO RICO Y OTROS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI Y OTROS 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte 
demandante mediante mensaje de datos allegada a los canales digitales del Juzgado el 
día 19 de abril de 2022, se procede a REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la E.P.S. 
S.O.S. a la cual se encuentra afiliado el señor JOSÉ HERNANDO RICO, identificado 
con cédula de ciudadanía 16.289.928, para que en el término de diez (10) días, 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, allegue al proceso el 
concepto médico requerido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Valle del Cauca, mediante Oficio No. CO-P-112 del 31 de enero de 2022, el cual debe 
consistir en lo siguiente “concepto reciente no mayor a 3 meses por ortopedia y/o 

fisiatría (no fisioterapia), debe incluir: amas, trofismo, fuerza muscular y demás 

signos osteomusculares de cada área lesionada”. Se ordena que por secretaria, se 
libre el Oficio respectivo. 
 
Así mismo, se procede a REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante 
para que adelante todas las gestiones que sean necesarias ante la E.P.S. S.O.S., para 
lograr obtener el concepto médico requerido y así poder practicar la prueba pericial 
ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 
 
LCMS. 
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